
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Curut leI Sí[hr"

acuERDo DE CONCEJO N' ) 
q 6 .202$lrDCC

Ceno Colorado, 05 de diciembre del 2025.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISfRITAL DE CERRO COLORADO;

POR Ct At{TOl

ElConcejo Mun¡c¡palde la Municipalidad OistrilaldoC6fio Colorado, €n S€s¡ón Extraordinaria N'06-2025'[/DCC de fecha

05 de diciembre d€l 2025, convocado y pr€cidida por sl alcalde, Econ. lt¡anuel Enriquo Vera Paredes, trató la moción de pdorización

de inversiones para su fnanciamiento y sj€cuc¡ón en €l marco de la L€y N' 29230, con la asistencia de lodos los integrantes del

Concejo Municipal.

VlST0l

Et infoms N' 713-2O25iSGEP/GOPUM DCC de f€oha 24 de novi€mbre d€l 2025 qu€ suscribe elSub Gerente de Estudios

y proyectos, el inlorm€ N" 793-2025-G0P|+¡DCC ds f€cha 27 d€ noviembr€ del 2025 que suscribe el G€rente de obras Públicas e

infraeslructura y elinlorme N" '1033-202tMDCC/GPPR delecha 02 de dic¡gmbre del2025 quo suscrib€ elGsrente de Planiñcación.

Rac¡onalización.
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CO SID€RANOO:

Oue, conforme a lG articulos 194'y 195'de la Constituc¡ón Politica d6l Peru, modifcado por las Leyes de Refoma

Constituc¡onal N' 27680 y 30305, oncordant€ sn los artlculos ly ll del Tltulo Preliminar de la Loy N' 27972, Ley orgánica de

Munic¡pal¡dades, las municipalidados pmvinc¡al€s y d¡sfital€s son órganos de gobi€mo local, que ti€nen autonomia politica,

€conómica y adminisÍativa en los asuntos de su compelencia.

eue, lo8 acuerdos son d€cision€s, que toma el concajo, mediante loE cuales regula asuntos €specifcoc de interés

público, vecinal o institucional, que €xpresa la voluntad d€l órgano de gob¡smo pafa practicár un det€minado acto o suietarse a una

conduc'ta o noma irEüluc¡onal, mmo lo €shblGc€ €l artlculo 4l' do la Ley N' 27972, Ley orgánics de Mun¡cipal¡dades.

Oue, la Ley N' 29230, Ley quo impulsa la invers¡ón pública r€g¡onal y local mn palicipac¡ón del sector privado (en

adelanle, Ley N'29230) pr€scribe que el marco normativo para que los Gob¡emos R€g¡onales, Municipalilades y Univers¡dades
públicas puedan suscribh conveni06 con las empr€sas privadas que impulsen Ia ejecución do poyectoG de invers¡ón de impacto

regional y local con la participación dsl s€clor privado m€d¡ante la suscdpción de mnv€nios para fnanc¡ar, 8j€cutar y/0 ploponer

próyectos de inversión, inversiones de oplimizaoión, de ampliación marginal, de r€habilitación yde roposición (en adelante, IOARR),

e inversiones de optimizaión, de ampliaoión maeinal, d€ rehatil¡tación y de reposición de em€Igencia (en adelante, IOARR de

emeqencia)en el man, delsistoma Nacionalde Programación Multianualy G€stión de Inv€rsionss,los que deben estar en aÍnonia

mn tás politicas y con t6 ptanos d€ desarollo nacional, regional y/o local, y mntar con la declaraclón de v¡ab¡lidad, 0 con la

aprobación, según mresponda.

eue, et numsral 19.1 d€¡ articulo 19 del Reglamanto de la Ley N' 29230, aprobado con Decreto SupremoN" 210-2022-

EF {en adelante, el Reglamento de la Ley N' 29230), señala qu€ coresponde a la Entidad Pública aprobar la lista de pdorizac¡ón

que incluya invels¡on€s, qus se encusntfon rsgislradas en elPrcgrama l\¡ulüanualdo Inv€Ision€6 cuando coÍ8sponda, ycontar con

la declaráción de viabilidad o aprobación, según coÍosponda, conformo a los crilgrios establecidoG 8n el Sislema Nacional de

programación Mult¡anualy G€st¡ón ds Invsrsiones, Asimismo, se pueden inclu¡r activ¡dades de operación y/o mantenimiento. Las

Entidades Públ¡cas del Gobiemo Na0ional pueden, adicionalment€, incluir proyeclos d€ inveslgación aplicada y/o innovaciÓn

lecnológica.

eue, et sub numeral 1 del numsral 19.2 del artlculo 19" del Rsglamento de la Ley N" 29230 acota que la lista de

pnorización de inv€rsiones y/o actividadss de oporación y/o mantenimiento a sjecutarse en el marco de la Ley N' 29230, en elcaso

de los Gobiornos Regionaies, los Gobiernos Localss y las Universidad€s Públicas so aprueba medjante acuerdo del Consejo

Regional, el Concejo Municipalo el Conseio Univercitario, respectivamente. Esta facullad es indelegabl€

Oue, et numeral 23.1 det aliculo 23 del Reglamento de la Ley N'29230 dispone que las Entidades Públicas deben

actualizar las listas depriorización p€riódicam€nte y como mlnimo una v€z alañ0, pala lo cual, Proinvorsión brinda asistencia lécnica

a las respectivas Enlidades Públicas, 0uando asl lo solioiten. La lista ds priorización es publicada pol Proinversión €n su portal

institucional denÍo de los tres (3) diss d€ rscibida la infoÍmaciÓn a la que s€ rsf¡gr€n los arliculos 19 y 20
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ello, Proinversión requisre a las Entidades Públicas la debida actualización d€ la lists de priorización.

Que, el numeral 3O.1 del articulo 30 del Reglamenlo de la Ley N'29230 €stipula que el procoso de selección de la
Empresa Privada s€ r€aliza por un comité especial designado para tal efeclo. El comitó €special es d€signado por el t¡tular de la

Entidad Pública en la resolución de aprobac¡ón de lista d€ priorización en caso de entidades de Gob¡erno Nacional. En el caso de

Gobiernos Regionales, de Gobiemos Locales y Univers¡dad€s Públ¡cas, el mmité sspecial es designado denlro de los dos (2) dlas

siguientes a la aprobación d€ la l¡sta d€ pdorización por parte deltitular de la entidad o a quien este delegue.

Que, 6n €so contexto, la Mun¡c¡palidad ohfitalde Ceno Colorado ha Bstauecldo como politica de geslión, promover la
participac¡ón del s€ctor privado para fnanciar, ejecutar y/o prcpon€r proyectos do ¡nvers¡ón, |oARR, e, IoARR de emerg€ncia de
mmpetencia local an el ámbito de su jurMicción en el marco del Sistema Nacional d€ Programac¡ón Multianual y Gesl¡ón de
Invefsrones.

Que, con la promoción de la palicipación d€ la invsrción privada en la ojocuclón de eslos proyeclos, se busca favorecer

el desanollo de nuevas fuentes de gsneración de bienes, seÍvicios y empleo, contribuyendo a mojorar la calidad de vida de la
Doblación.

Que, el articulo Xl del Tilulo Preliminar d6l Reglamento de la Ley N' 29230 precisa que las Entidades Públic¿s pueden

un Convenio de asist€ncia técnica con Prdnversión ba¡o la modal¡dad d6 6€soía o d€ encargo, previo Acu€rdo d€l

R€gional, d€lConcejo [,lunicipal, delConse,o Universitado, o previa Rssolución delt¡tularde la Enlidad Pública delGobisrno
Nacional, según conesponda.

oue, sn ese senlido, so verificó que el monto de inversión del proye€lo en sl presente acusrdo no supera el lope de

capacidad anuald6 la Mun¡c¡palidad D¡sfihlde Cerro Colorado, as¡m¡smo, cumple con Reglas Fiscales €stablecidas en el D€creto

Leg¡slativo N" 1275, por tanto, el T¡tular de la Ent¡dad pu€d6 suscritir convenios bajo el mecanismo ds obras por lmpuestos.

oue, de acu€rdo con el adiculo 22' del R€glam€nto d€ la Ley N" 29230, la Gerencia de Planifcsción, Pl€supu€sto y

Racionalización em¡tió el informe N' j033-2025-MDCC/GPPR de fecha 02 de diciembre del 2025, con el ou6 acredila los recursos
para el f¡nanciamiento de los proyectos,

Oue, en esl8 marm legal, la Mun¡c¡palidad Disfital de CeÍo Colorado, por convenir a los intoras€s de la población de

su jurisdicc¡ón, de contar con serv¡ci06 públ¡cos e infraestruclura adecuda y el¡c¡ente, ha decidido ojecutar bajo la modal¡dad de

obras por impuestos, Bl proy€cto que es priorizado por el presente acuerdo.

Estando a lo expuosto, en uso de las facultad€s conferidas por la Constitución Polltica dsl Perú, LBy N' 27972, L€y

Ogánica de Municipalidsdes y demás nomas aplicables, con la dispensa dsl lrámite de lectura y aprobación del acta, el conc€jo

Municipal adoplo por UI{ANIMIDAD, Bl sigu¡enle:

ACUERDO:

ARÍICULo PRI ERo: APRoEAR b pnoñzación del proyecto qus se indica a continusc¡ón, para su inanciami€nto y

ejecuc¡ón en elmarco d6la Ley N'29230.
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MEJoRAMIENÍO OEL s€RvIcIO DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNOARIA EN LA
INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN DOMINGO ZAMACOLA Y JAUREGUI, DISTRIÍO DE

CERRO COLOMOO, PROVINCIA DE AREQUIPA. DEPARTAMENTO DEAREQUIPA,
258922 2t,375¡00,t,

IOTAL 2a¡?5¡00.40
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ARTICULo SEGUT{Do: FACULTAR al Titular d6 la Entidad a suscr¡bir los Convenios de Inverción Pública Local con las

Ernpresas Privadag seleccionadas de conformidad con lo eslablecido en €l articulo 4 de la Ley N" 29230 y las adendas que fuosen

oSntnentes.

ARTICULo TERCERo:FACULTAR alTilularde la Entidad aprobar y convsnir todas las vaísciones o modifcac¡ones quo

resulten necesarias durante la lase de Bj€cución, para el cumplimiento de los objetivos de las inveG¡ones hasta la emisión de Ios

Certifcados de'lnvorsión Públ¡ca Rggionaly Local-Tesoro Públ¡co'- CIPRL, considerando quese oncu€ntra facultado a suscribirlos

Convenios de Invsrsión Pública Local€s con las Empr€sas P vadas, as¡ como ¿ aprobar, autorizar y superv¡sar los procedimi€ntos

del mecanismo de obras por lmpuostos, como lo establ€ce el articulo 4' de la L6y N' 29230

ARTÍCUIo CUARIo: AUTORIZAR a la adminislración realizar las afectac¡ones presupueslal€s y linanq

Sistema lnt€grado de Adm¡nistración Financ¡era SIAF que origin€ la emis¡ón de los Certilcados de'lnvsÉió¡.PúbhcaRef.totl[t&MLbfa|¡Áo
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-Tesoro Pllblico' " CIPRL, asl como las modifcaciones pr€supu€starias didgidas a la sm¡sión de 106 CIPRL, de confom¡dad con el

Dsccto Logislativo N' 1,1,10, D€creto Logislati\¡o dd Sistema Nacional de Pr€supu€sto Públim,

ARÍICULo QUlllTo: PUBLICAR el pr€sents aa¡6rdo en el portal insütrciooal de la snüdad y RElllflRLO a

PROINVERSIÓI'I, s6gún lo d¡spuesb sn d num€ral 23.1 d€l sdculo 23 del Roglamonb ds 18 Lsy N' 8230
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